
Página 1 de 3 
  
Fecha de Estado: 9 de agosto de 2023  

  

  
El presente estado se fija hoy a las ocho de la mañana (8 a.m.):  9 de agosto de 2023  
El presente estado se desfija hoy a las cinco de la tarde (5 p.m.): 9 de agosto de 2023  

   

  
 Tribunal Administrativo de Cundinamarca  

Secretaría - Sección Segunda - Subsección E 
Carrera 57 No. 43-91 -Piso 1º - CAN Bogotá 

D.C.   
Teléfono (601) 5553939 Ext.1087 

 
                                          Notificación por Estado No. 50 de fecha nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

  
  

Reg Ponente Radicación Demandante Demandado Clase Fecha Actuación 

1  LUIS EDUARDO 
PINEDA PALOMINO  11001-33-35-021-2018-00318-02 

CARLOS 
HUMBERTO CANO 

NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÒN 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
08/08/2023 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

2  LUIS EDUARDO 
PINEDA PALOMINO 11001-33-35-019-2018-00407-02 

ROSA ASTRID 
BONILLA 

GONZÁLEZ 

NACIÓN-FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÒN 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

08/08/2023 
AUTO  

QUE CORRIJE 
PROVIDENCIA  

3  LUIS EDUARDO 
PINEDA PALOMINO 11001-33-42-050-2019-00312-02 

 
SANDRA JAIDY 

ARIAS 
NACIÓN-FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÒN 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

08/08/2023 
AUTO  

ADMITIENDO 
RECURSO  
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4  RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25307-33-33-002-2020-00175-01 

CARLOS JONATTAN 
JARA ORDOÑEZ 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL-
EJÉRCITO NACIONAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

08/08/2023 
AUTO QUE 
CONCEDE 

5  

 
RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 11001-33-35-015-2021-00326-01 SONIA BÁEZ 

MATALLANA 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

08/08/2023 AUTO QUE 
CONCEDE 

6  

 
RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 

25000-23-42-000-2019-01550-00 

 
CLAUDIA 
JANNETH 

RODRÍGUEZ 
HERRERA 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E-UNIDAD 

DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD 
HOSPITAL PABLO VI 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

08/08/2023 AUTO DE 
OBEDEZCASE Y 

CUMPLASE 

7  

 
RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 

25000-23-42-000-2021-00331-00 HERNANDO 
FLÓREZ ÁLVAREZ 

NACIÓN-DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y 
ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA PARA EL 
AVANCE DE LA CIENCIA -

ACAC 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 
 
 

08/08/2023 AUTO QUE 
CONCEDE 

8  RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25000-23-42-000-2021-00762-00 MIGUEL ÁNGEL 

GARCÍA LOZADA 

 
NACIÓN-POLICÍA 

NACIOAL-DIRECCIÓN DE 
SANIDAD 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

08/08/2023 AUTO QUE 
CONCEDE 

9  RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25000-23-42-000-2021-00722-00 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 

PENSIONES-
COLPENSIONES 

LAUREANO GÓMEZ 
QUIRÓZ 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

08/08/2023 

 
 

AUTO QUE 
CONCEDE 
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10  RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25000-23-42-000-2021-00939-00 IVONNE GUZMÁN 

DÁVILA 

 
NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

08/08/2023 AUTO QUE 
CONCEDE 

11 

 
RAMIRO IGNACIO 
DUEÑAS RUGNON 25000-23-42-000-2021-00499-00 

ANA BEATRÍZ 
VARGAS 

TORREJANO 

NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

 
 

08/08/2023 AUTO QUE 
CONCEDE 

 
 
 
 

      
Deicy Johanna Imbachi Ome – Oficial Mayor  

Secretaría - Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 
Segunda 2 - Subsección E  

  


